
REPUBLICA DE CHILE 
ILUSTRE  MUNICIPALIDAD DE ARICA 

ALCALDÍA  

VISTOS: 

DECRETON 0 

 ARICA, 

2451  /2011 

2 O ABR 2011 
a) Memorándum No 548, de fecha 19 de Abril de 2011, de la Oficina de Relaciones Públicas, que solicita 

aprobar el programa denominado "El Municipio celebra los 470 años de Aniversario de la ciudad San 
Marcos de Arica con actividades artísticas. 

b) Registro de Correspondencia No 5744, de fecha 20 de Abril de 2011, de Administración Municipal. 
c) Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades". 

DECRETO: 

APRUEBASE el Programa denominado "EL MUNICIPIO CELEBRA LOS 470 AÑOS  DE 
ANIVERSARIO DE LA CIUDAD SAN MARCOS DE ARICA CON ACTIVIDADES ARTÍSTICAS", que  se 
detalla a  continuación: 

I. ANTECEDENTES GENERALES  
NOMBRE 

"EL MUNICIPIO CELEBRA LOS 470 ANIVERSARIO CIUDAD SAN MARCOS 
DE ARICA CON ACTIVIDADES ARTISTICAS" 	  

EJECUTA 	 Ilustre Municipalidad de Arica, a través de  Relaciones Públicas. 
LUGAR 	Parque Vicuña Mackenna 
FECHA 

Todas las Autoridades, organizaciones, instituciones y comunidad en  general 
Evento gratuito que la Municipalidad realiza a nivel local para celebrar un 
aniversario más desde la fundación de nuestra ciudad San Marcos de Arica, en 
familia,  compartiendo actividades religiosas, recreativas, culturales y artísticas. 
Recursos Humanos Interno:  
Alcalde de Arica 
Relaciones Públicas 
Depto de Arte y Cultura 
Dirección de Aseo y Ornato 
Recursos Humano Externo:   
Personal de Carabineros 

Mes de  Abril-  Mayo 
COBERTURA 

II. OBJETIVOS 

III. RECURSOS 
INVOLUCRADOS 

IV. REQUERIMIENTOS Contratación de Servicios 

Servicio de iluminación para el parque Vicuña 
Mackenna 

Adquisición de pasajes Aéreos. 

600.000.-
IVA incluido 

$ 	2.600.000.- 

Contratación a la Productora  "Robles, García-
Huidobro y Cía Ltda.,  por presentación de  la Obra 
de Teatro Deslenguados y Bipolares.  
Servicio de alimentación para artistas de Santiago 

$ 	1.500.000 
Exento de Impto. 

$ 	300.000. - 
IVA Incluido 

Servicio de alojamientos para artistas de Santiago 

Servicio de movilización para personas 

Servicio de atención de artistas. 

Servicio de perifoneo por 7 días 

Contratación de artistas locales: 
Luís Díaz Toloza 	$ 888.889 Imp. Inc 
Benjamin Aguirre Urey  $ 277.778.- Impt. Incl. 
Juan Garay Morales 	$ 122.222.- Imp. Incl. 
Jorge Frey Brandt, 	$ 200.000.-Imp. Incl. 
Oscar Guillen Flores 	$  222.222.- Imp. Incl. 
Ivonne Martínez 	$ 166.666.- Imp. Inc 

500.000.  - 
IVA  incluido 

110.000.-
EX. IMPTO 
110.000. - 

IVA incluido 
110.000. - 

IVA  incluido 
1.877.777.- 

Imp. Incl. 

Adquisición de: 
8 Banderas Chilenas 
8 Banderas de Arica 
8 Banderas Wipala  
Arriendo de baños Químicos 

900.000. - 
Imp. Incl. 

Servicio de impresión (volantes y afiches) 

TOTAL PROGRAMA $ 9.067.777.- 

60.000.- 
IVA incluido 

400.000. - 
Más IVA 



CUADRO DE IMPUTACION 

DENOMINACIÓN 
Arriendo de 
fotocopiadoras y 
otros equipos 
(amplificación e 
iluminación)  
Pasajes y fletes - 

otros 

Arriendos de otros 
vehículos 

Para personas 
(alimentos y 
bebidas)   
Contratación radios 
y otros (perifoneo) 

Honorario de 
comunicaciones y 
eventos 

215.21.04.004.001 

IMPUTACIÓN 
215.22.09.005.002 

CONCEPTO 
Servicio de iluminación 
para el parque Vicuña 
Mackenna 

Adquisición de pasajes 
6  aéreos 

Contratación 	a 	la 
Productora  "Robles, 
García-Huidobro y Cía 
Ltda.,  por  presentación 
de  la  Obra  de  Teatro 
Deslenguados y 
Bipolares.   
Servicio de alimentación 
para  artistas 

Servicios  de alojamiento 
para  artistas nacionales 

Servicio  de movilización 
para  artistas 

Servicio  atención  a 
artistas 

Servicio de  perifoneo por 
días 

Contratación de  
artistas locales:  
= Luis Díaz Toloza , 
R.U.T. 8.493.759-2, con 
domicilio Robinson Rojas 
N°  359 
Valor $888.889.-  Imp. 
Inc. 

- Benjamín Aguirre 
Urey, 
Rut:  9.791.694-2, con 
domicilio: Yungay  # 
554, 
valor  $  277.778.- Imp. 
Inc. 

-Juan Garay Morales, 
RUT:  16.358.384-4, 
Dirección RobinSon Rojas 
N° 3434 
Valor $ 122.222.- Imp. 
Incl. 

-Jorge Frey Brandt, 
rut: 	12.659.826-2, 
Dirección 	Ramón 
Carnicer  no 3212 por el 
valor  $ 200.000.-Imp. 
Incl. 

- Oscar Guillen Flores 
Rut:  13.211.987-2 
Dirección. 	Población 
Maipú  Oriente 
Calle Agustín Edwards 
N°  1923 
Valor  $ 222.222.- Imp. 
Incl. 

- Ivonne 	Martínez 
Ba u ma n, 
R.U.T. 	12.834.260-5, 
DIRECCIÓN José Miguel 

215.22.08.007.003 

215.22.08.011.010 

215.22.01.0001 

215.22.12.999.001 

215.22.09.003.004 

215.22.01.0001 

215.22.07.001.002 

Producciones de 
eventos para 
terceros (suma 
alzada)RR.PP. 

Para personas 
(alimentos y 
bebidas)  
Alojamientos 

SUBPROGRAMA 
SP. N°  3 
Actividades 

Municipales 

SP.  N° 3 
Actividades 
Munici  s ales 
SP. N°  3 
Actividades 
Municipales 

SP. N° 3 
Actividades 
Municipales  
SP. N° 3 
Actividades 
Municipales  
SP. N° 3 
actividades 
municipales  
SP. N°  3 
actividades 
munici •  ales 
SP. N°  3 
actividades 
municipales 
SP. N° 3 
Actividades 
Municipales 

300.000.-
IVA  Incluido 

MONTO  $  _ 
600.000. -

IVA incluido 

110.000. -

IVA  Incluido 

500.000. -
IVA  Incluido 

110.000.- 
Ex. Impto. 

2.600.000. - 

IVA incluido 

1.500.000. -
Ex. Impt. 

110.000. -
IVA incluido 

1.877.777. -
Impuesto 

Incluido 



;1A 
O SAN 'AN MA INEZ 
CALDE 'E ARIO 

Carrera n° 1753 
Valor 	$ 166.667.- Impt. 
Incl. 
Adquisición de: 
8 Banderas Chilenas 
8 Banderas de Arica 
8 Banderas Wipala 

215.22.02.002.00400 
1 

Textiles banderas y 
otros 

SP. N° 3 
actividades 
municipales 

900.000.-
IVA incluido 

Arriendo 	de 	baños 
químicos 

22.09.004 Arriendo 
mobiliarios y otros 

SP. N° 3 
Actividades 
Municipales 

60.000.-
IVA Incluido 

400.000.-
IVA Incluido 

9.067.777.- 

Servicio 	de 	impresión 
(volantes y afiches 

r\ 
215.22.07.002.002 Otros servicios de 

impresión 
SP. N° 3 
Actividades 
Municipales 

 

TOTAL 
PROGRAMA 

El monto del Programa es de $ 9.067.777.- 

DEJASE establecido que el Programa está sujeto a la Ley N° 19.886 "Ley de Bases sobre 
Contratos Administrativo de Suministro y Prestación de Servicios". 

IMPUTESE el gasto a las cuentas que se señalan en los requerimientos de dicho Programa. 

Tendrán presente este Decreto Alcaldicio Administración y Finanzas, Asesoría Jurídica, 
Dirección de Control, SECPLAN, Relaciones Públicas y Secretaría Municipal. 

ANOTESE, NOTIFIQUESE Y ARCHIVESE. 

SECRETAR IA 
 mut41CsPAI-- 

C R OS CASTI  •  GALLEGUILLOS 
ECRETARI 	U ICIPAL 

iz 

WSM/D CCG/bcm.- 
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